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A partir de la semana recién pasada, se 
dio inicio a la recepción de iniciativas 
constituyentes. Con ello, se avanzó un 
paso más (el anterior había sido el 
comienzo oficial del debate 
constitucional) en la elaboración de 
normas constitucionales. Pero no fue 
todo, además podemos destacar que: 
se avanzó en la fijación de los 
cronogramas específicos de trabajo de 
cada Comisión Temática; casi se 
determinaron todos los mecanismos de 
coordinación de las comisiones (como 
los enlaces transversales y las 
coordinaciones); se continuaron 
recibiendo de forma sostenida y 
paralela una gran cantidad de 
audiencias públicas; y se propuso la 
integración del Comité de Ética de la 
Convención al Pleno. 
 

Iniciativas Constituyentes 
 
Las iniciativas de normas 
constitucionales pueden clasificarse en 
iniciativas convencionales 
constituyentes y en iniciativas 
populares (art. 81 inc. 2° del 
Reglamento General), dependiendo del 
origen que éstas tengan, si de 
convencionales constituyentes o de la 
sociedad civil. Cada una tiene una 
regulación diversa.  
 
Respecto a la Iniciativa Convencional 
Constituyente, cualquier convencional 
puede presentar, a través de la oficina 

de partes de la Secretaría de la Mesa 
Directiva, una iniciativa de norma 
constitucional, la que debe ser 
patrocinada por al menos ocho 
convencionales, y máximo 16 (art. 83). 
La iniciativa debe ser fundada, por 
escrito, con articulado, y dentro del 
plazo. Este plazo lo definirá la Mesa, 
pero no puede ser inferior a sesenta 
días (art. 84). Con todo, el Pleno, ya sea 
a propuesta de la Mesa o por solicitud 
de treinta convencionales, puede 
ampliar este plazo o abrir un período 
extraordinario siempre que sea antes 
del cierre del debate.  
 
Las iniciativas populares son aquellas 
presentadas por la sociedad civil (art. 81 
inciso final). Este tipo de iniciativas 
también se presentan a la Mesa, en 
principio a través de la respectiva 
Oficina de Partes, no obstante, la 
Convención debía habilitar una 
plataforma online para ingresar dichas 
propuestas, la que aún no está 
completamente lista. La Comisión de 
Participación Popular definió el 22 de 
noviembre como fecha límite para que 
el sitio se encuentre funcionando y 
accesible.  
 
Con todo, con la aprobación del 
Reglamento de Mecanismos, Orgánica 
y Metodologías de Participación y 
Educación Popular Constituyente, se 
dio una regulación más detallada de 
este tipo de iniciativas. Así, para que una 
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persona u organización pueda 
presentarlas, tiene que: inscribirse en el 
Registro Público de Participación 
Popular; juntar 15.000 firmas o más; 
que estas firmas provengan de al menos 
otras cuatro regiones; que presenten 
un máximo de siete iniciativas; y que no 
supongan el incumplimiento de las 
obligaciones del Estado de Chile en 
materia de derechos humanos. El plazo 
para que se presenten no puede ser 
inferior a sesenta días, plazo que “debe 
garantizar que la participación popular 
sea efectiva, así como considerar el 
procedimiento completo de 
integración de las reflexiones de los 
habitantes de los territorios, y los 
tiempos necesarios para su proceso”. 
Este plazo puede ser ampliado. La 
iniciativa deberá ser clasificada y 
sistematizada por la Mesa, según la 
materia o materias en que incida.  La 
participación popular debe ser recibida 
conforme al período ajustado al 
cronograma que fije cada comisión, 
respecto del tema que estén 
conociendo (art. 89).  
 
Además, existen de forma paralela dos 
mecanismos de participación popular 
no contemplados en el respectivo 
reglamento, y que surgieron dentro de 
los conglomerados de la Convención. 
Tales son: “La Constitución es tuya”, y 
“Distrito 156”.  
 

Por último, también destacamos que ya 
se ingresó la primera propuesta de 
norma convencional a través de una 
iniciativa convencional constituyente, 
relativa al derecho a la vivienda digna. 
Para más detalles sugerimos revisar 
aquí. 
 

Fijación de cronogramas 
 
Como ya es conocido, la Convención 
fijó el 3 de noviembre su cronograma 
general en virtud de lo establecido en el 
Reglamento General. Es más, según 
dicha planificación, la semana del 8 de 
noviembre comenzó la recepción oficial 
de iniciativas constituyentes No 
obstante ello, también cada Comisión 
debe fijar su propio cronograma de 
trabajo, el cual, naturalmente, debe 
estar armonizado con el Cronograma 
General.  
 
En función de lo anterior, es que las 
últimas semanas cada Comisión ha 
estado definiendo y trabajando en sus 
propios cronogramas particulares. Los 
que están disponibles para ser 
consultados son los siguientes (los 
primeros dos gracias a Laneta.cl): 
Comisión Principios Constitucionales; 
Comisión Sistema Político; Comisión 
Derechos Fundamentales.  
 
En general, y siguiendo, además, los 
criterios del Cronograma General, para 
las próximas semanas las Comisiones 

https://www.emol.com/noticias/Nacional/2021/11/10/1037951/distrito-156-convencion-participacion-popular.html
https://www.emol.com/noticias/Nacional/2021/11/10/1037951/distrito-156-convencion-participacion-popular.html
https://www.emol.com/noticias/Nacional/2021/11/10/1037951/distrito-156-convencion-participacion-popular.html
https://www.emol.com/noticias/Nacional/2021/11/10/1037951/distrito-156-convencion-participacion-popular.html
https://plataformacontexto.cl/contexto_factual/derecho-a-la-vivienda-digna-los-detalles-de-la-primera-propuesta-de-norma-a-la-nueva-constitucion/
https://www.chileconvencion.cl/wp-content/uploads/2021/11/Acuerdo-del-Pleno-2021-11-03-Cronograma.pdf
https://www.chileconvencion.cl/wp-content/uploads/2021/11/Acuerdo-del-Pleno-2021-11-03-Cronograma.pdf
https://laneta.cl/wp-content/uploads/2021/11/Cronograma-Comision-Principios-Constitucionales.pdf
https://laneta.cl/wp-content/uploads/2021/11/Cronograma-Sistema-Poli%CC%81tico-10-11-VF-1.pdf
https://www.cconstituyente.cl/comisiones/verDoc.aspx?prmID=559&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
https://www.cconstituyente.cl/comisiones/verDoc.aspx?prmID=559&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION


Reporte #8 

recibirán audiencias públicas, y se 
realizarán salidas territoriales (aparte de 
las semanas territoriales), en 
cumplimiento del deber de procurar 
sesionar fuera del Palacio Pereira, y de 
la Región Metropolitana, del art. 5 inciso 
3° del Reglamento General.  
 

Determinación de mecanismos de 
coordinación 

 
¿Qué son los mecanismos de 
coordinación? En general, son 
herramientas que permiten mantener 
un orden, dirección, y coherencia en el 
trabajo interno de cada Comisión, así 
como en sus relaciones con las demás 
Comisiones. Así, surgen dos 
mecanismos: los coordinadores, y los 
enlaces transversales.  
 
En cuanto a los primeros, deben asumir 
como coordinadores dos 
convencionales, de forma paritaria, los 
cuales son elegidos por mayoría de los 
integrantes de cada Comisión. Las 
Coordinaciones tienen diversas 
funciones: se encargan de la dirección 
del debate y las votaciones; deben 
informar periódicamente al Pleno sobre 
el avance del trabajo de la comisión 
respectiva; tienen la labor de vincularse 
regularmente con las demás 
coordinaciones para efectos de lograr 
la mayor armonización de las 
propuestas de normas 
constitucionales); se encargan de 

verificar que los informes finales con 
propuestas constitucionales que 
emanen de las respectivas comisiones 
cumplan con todos los aspectos 
formales necesarios; deben presentar 
una síntesis de estos informes al Pleno, 
cuando deban votarse, entre otras.  
 
En lo que respecta a los enlaces 
transversales, éstos cumplen labores 
fundamentales dentro y fuera de cada 
comisión. Están conformados por dos 
convencionales (al menos uno debe ser 
una mujer), que se rotan cada dos 
meses. Estos enlaces son parte del 
Mecanismo de Transversalización 
definido en el artículo 90 del 
Reglamento General, que fue a la vez 
añadido en el debate en particular. El 
objetivo de este mecanismo es 
transversalizar los enfoques de 
derechos humanos, género, inclusión, 
plurinacionalidad, socioecológico, y de 
descentralización en el debate que las 
diversas comisiones tengan a propósito 
de las propuestas de normas 
constitucionales. Todos los enlaces 
transversales deben reunirse al menos 
una vez al mes, para dar cuenta de 
posibles duplicaciones, divergencias o 
ausencias que hayan notado en el 
debate de las comisiones respectivas. 
Estas duplicaciones, divergencias o 
ausencias deben ser comunicadas a la 
comisión que cada enlace pertenezca, y 
el acta de sesión y debate debe ser 
comunicada a las demás. 



Reporte #8 

Cada Comisión Temática ya ha elegido 
a sus respectivos coordinadores y 
enlaces transversales (respecto a las 
coordinaciones, pueden revisarse en la 
página de cada comisión, sección 
integrantes). Los enlaces transversales 
deben ser cambiados cada dos meses.  
 
Al respecto, podemos mencionar que la 
Comisión Funcional (establecida en el 
Reglamento de Participación y 
Consulta Indígena) de Derechos de 
Pueblos Indígenas y Plurinacionalidad 
era reacia a seleccionar los enlaces, por 
cuanto interpretaban el Reglamento 
General en el sentido de que la 
Comisión toda debía encargarse de ese 
trabajo, por lo mismo, se ingresó un 
oficio para que la Mesa Directiva zanjara 
la cuestión. 
 
Por otra parte, sobre el trabajo de los 
enlaces transversales, las 
convencionales Schonhaut y Politzer 
estiman que su trabajo (dado el 
contexto de recepción de audiencias 
públicas) será menos de divergencias 
que de sistematización de las 
presentaciones en cuanto temas 
atingentes a sus enfoques (derechos 
humanos, género, inclusión).  
 

Realización de audiencias públicas 
 
Sin duda la recepción de audiencias 
públicas es una de las actividades que ha 
marcado la semana de trabajo de las 

diversas Comisiones Temáticas. Todas, 
con excepción de la Comisión de Medio 
Ambiente, ya comenzaron a escuchar a 
los diversos actores de la sociedad civil 
en este proceso que ha sido una 
instancia bastante utilizada por la 
comunidad. A modo de ejemplo, la 
Comisión de Medio Ambiente, al día 
miércoles, ya habían recibido alrededor 
de 1.700 solicitudes de audiencia, las 
que deben ser sistematizadas y 
separadas temáticamente. Con todo, 
otras comisiones, como la de Principios 
Constitucionales, al miércoles 10 solo 
había recibido un poco más de 90 
solicitudes. Por lo mismo, resulta 
importantísimo la correcta distribución 
de las audiencias en las diversas 
comisiones para que esta oportunidad 
resulte bien aprovechada.  
 
Si bien en todas las demás audiencias 
públicas se tocaron temas 
tremendamente importantes, nos 
gustaría destacar los siguientes:  
 
En la Comisión de Derechos 
Fundamentales, donde se expuso -de la 
mano de, en su mayoría, profesores y 
profesoras de derecho constitucional- 
sobre materias sumamente relevantes, 
pero con un alto contenido técnico. Así 
sucede con aquellas relativas a 
limitaciones a los derechos 
fundamentales, su titularidad (quiénes 
son los sujetos “portadores” de los 
derechos que consagra la constitución), 

https://www.cconstituyente.cl/comisiones/comisiones.aspx
http://sala.cconstituyente.cl/visordocumentos/verDoc.aspx?prmTipo=SIAL&prmID=61180&formato=pdf
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sus destinatarios (quiénes son los 
sujetos obligados por los mismos 
derechos), su contenido obligacional 
(qué implica, precisamente, la 
consagración de un derecho 
fundamental: respetarlos, protegerlos, 
y promoverlos sin discriminaciones), la 
incorporación del derecho 
internacional de los derechos humanos 
a nuestra constitución (cómo armonizar 
los tratados internacionales que Chile 
ha suscrito con nuestra constitución), 
entre otras.  
 
En la Comisión de Forma de Estado, que 
destacamos por haber sesionado en la 
Región de Valparaíso y en la de 
O’higgins abordaron temas que forman 
parte de demandas históricas de ciertos 
sectores, como lo es la 
descentralización y el fortalecimiento 
de las gobernanzas locales.  
 
Con todo, todas estas presentaciones y 
más pueden ser revisadas aquí.  
 

Comité de Ética 
 
Otro punto a destacar de la semana 
recién pasada es la conformación del 
Comité de Ética. Este órgano está 
definido en el Título II del Reglamento 
de Ética de la Convención, y tiene como 
objetivo prevenir, conocer, resolver y 
sancionar toda infracción definida en el 
Reglamento y que afecten a los 
convencionales constituyentes.  

 
Hasta el momento, la elección de las 
personas que integrarían el Comité 
había estado al debe. Por lo mismo, es 
que la Comisión de Ética siguió en 
funcionamiento de forma provisoria, 
hasta que se definieran a los cinco 
integrantes de aquel órgano. Cabe 
recordar que, conforme al Reglamento 
de Ética, los miembros del Comité (que 
se dividen en titulares y suplentes o 
subrogantes) deben ser externos, de 
comprobada idoneidad personal y 
profesional, servidores públicos, o de 
universidades o corporaciones sin fines 
de lucro, y ratificados por el Pleno de la 
Convención por mayoría absoluta de los 
presentes. Además, el quinto miembro 
debe ser una persona perteneciente a 
comunidades u organizaciones 
indígenas territoriales. 
 
Dado lo anterior, es que la Comisión 
provisoria definió a los primeros cuatro 
integrantes titulares:  
 
Macarena Rebolledo Rojas: licenciada 
en ciencias jurídicas y ciencias sociales 
de la Pontificia Universidad Católica de 
Valparaíso, Diplomada en Derecho 
penal y procesal de la Universidad 
Austral de Chile; Máster en Derecho y 
Género Universidad de Jaen, España. 
Docente e integrante del Consejo 
Directivo del Instituto de Estudios 
Judiciales; docente en varias 
universidades en Derecho y 

https://convencion.tv/
https://www.chileconvencion.cl/wp-content/uploads/2021/10/Texto-definitivo-Reglamento-Comisio%CC%81n-de-E%CC%81tica.pdf
https://www.chileconvencion.cl/wp-content/uploads/2021/10/Texto-definitivo-Reglamento-Comisio%CC%81n-de-E%CC%81tica.pdf
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Procedimiento de Familia. Directora y 
Fundadora de Asociación de 
Magistradas Chilenas. Actualmente es 
Jueza del segundo juzgado de familia de 
Santiago. 
 
Elizabeth Lira Kornfeld: Sicóloga de la 
Pontificia Universidad Católica de Chile, 
licenciada en ciencias del desarrollo, 
Post Título: terapeuta familiar (Instituto 
Chileno de Terapia Familiar). Fue 
directora del centro de ética de la 
Universidad Alberto Hurtado. Además, 
ha obtenido los premios: “Premio a los 
Derechos Humanos René Cassin”, 
“Premio Nacional de Humanidades y 
Ciencias Sociales de Chile”, “Premio 
Nacional Colegio de Psicólogos”, entre 
otros. Actualmente es decana de la 
Facultad de Psicología de la Universidad 
Alberto Hurtado.   
 
José Miguel Valdivia Olivares: Abogado 
y profesor de derecho administrativo; 
Máster en derecho de la Universidad 
Paris II, Panthéon-Assas, y licenciado en 
ciencias jurídicas y sociales de la 
Universidad de Chile. Sus ámbitos de 
investigación son la responsabilidad del 
Estado, el control judicial de la 
administración y otras cuestiones del 
derecho administrativo general. 
Actualmente es profesor de derecho 
administrativo en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Chile. 
 

Cristian Almonacid: psicólogo clínico, 
con un postítulo en Psicoterapia Post 
Racionalista Universidad de Santiago de 
Chile, con un diplomado en Estudios de 
Género y Masculinidades Universidad 
de Sonora. Tiene más de 10 años de 
experiencia trabajando con personas 
traumatizadas en servicios públicos de 
alta complejidad y es miembro del 
equipo de primeros auxilios 
psicológicos APEEDE. 
 
Por su parte, el quinto integrante (en 
calidad de titular) propuesto por la 
Comisión, de acuerdo al mecanismo 
aleatorio definido por la Mesa y exigido 
por el Reglamento de Ética fue: Zoilo 
Ladislao Gerónimo Escalante, 
perteneciente al pueblo Colla, Sabio y 
Yatiri, gestor cultural de las herencias 
ancestrales, cantor de lo divino, músico 
curandero, constructor de bombos, 
talabartero, traficante de mensajes. 
Nombrado en el año 2017, Tesoro 
Humano Vivo por la UNESCO. Habita 
en la Comuna de Diego de Almagro, 
Región de Atacama. Fue patrocinado 
por Eric Chinga, Natividad Llanquileo, 
Francisca Linconao, Victorino Antilef e 
Isabel Godoy. 
 
Ahora bien, la ratificación de los 
integrantes señalados depende, como 
señalamos, del Pleno.  
 


